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I. Ordenanza regional Nº 005-2008- Región Ancash/CR

Región Ancash
consejo regional de Ancash

El Consejo regional del Gobierno regional de Ancash, ha aprobado la 
siguiente ordenanza regional; 

conSideRAndo: 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
Nº 27680, señala que los Gobiernos regionales tienen autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La estructura orgánica básica de 
estos gobiernos está conformada por el Consejo Regional como órgano normativo y 
fiscalizador y el Presidente como órgano ejecutivo; 

Que, el artículo 102º de la misma Carta Magna enuncia en su inciso 6) la función 
de dictar las normas inherentes a la gestión regional y en el inciso 7) la función promo-
ver y regular las actividades y/o servicios en materia de salud y medio ambiente; 

Que, la Ley Nº 27783, Ley de bases de la descentralización, estipula dentro de 
sus objetivos a nivel ambiental, conforme al artículo 6º, disponer enfoques de la sos-
tenibilidad del desarrollo, gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento 
de la calidad ambiental; coordinación y concertación interinstitucional y participación 
ciudadana en todos los niveles del sistema nacional de gestión ambiental, y en el 
marco de los lineamientos de política ambiental nacional establecidos en el D. S. Nº 
022-2001-PCM; 

Que, la política ambiental en la región Ancash se encuentra enmarcada en el 
concepto de desarrollo humano sostenible, mediante un manejo prudente del patri-
monio natural, con decisiones de bienestar a las futuras generaciones; 

Que, para la elevación de la calidad de vida de la población de Ancash se requie-
re, entre otros aspectos, contar con una eficaz y eficiente gestión ambiental, expresada 
en un manejo racional y sostenible de sus recursos naturales, en una mínima y control 
de los impactos ambientales derivados de las actividades productivas y en una partici-
pación clara y consciente de sus instituciones y su población; 

Que, la Ley Nº 28611, Ley general del medio ambiente, en su artículo 127º indi-
ca que, la educación ambiental se convierte en un proceso educativo integral, que se 
da en toda la vida del individuo y que busca generar en éste los conocimientos, las ac-
titudes, los valores y las prácticas, necesarios para desarrollar sus actividades en forma 
ambientalmente adecuada, con miras a contribuir al desarrollo sostenible del país; 

Que, la Directiva Nº 014-2007-DINECA–AEA, establece que la educación am-
biental es orientar el desarrollo de actividades en las instituciones educativas que 
contribuye a promover desarrollo de capacidades, la formación de la conciencia am-
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biental y la educación para el desarrollo sostenible en la educación básica técnico-
productiva y la educación superior no universitaria, en el marco de lo previsto en los 
diseños curriculares y las normas vigentes; 

Que, la Ley Nº 27867, Ley orgánica de los gobiernos regionales, en su artículo 
9º inciso j) dispone que, los gobiernos regionales dentro de su competencia constitu-
cional, puedan dictar normas inherentes a la gestión ambiental. 

Que, ante la necesidad del usos sostenible de los recursos naturales, en forma pla-
nificada y considerando fundamentalmente el conocimiento del potencial y limitaciones 
del territorio, así como la problemática ambiental en la región Ancash, en términos del 
alto grado de deterioro de muchos ecosistemas, repercutiendo en el incremento de ries-
gos a la salud, así como el incremento de alteraciones paisajistas y estéticas; y, teniendo 
en cuenta la escasa participación activa por parte de la población, se ha formulado y 
validado el Plan regional de educación ambiental, producto de varios talleres participa-
tivos y reuniones técnicas en forma coordinada e intersectorial; 

En uso de las atribuciones establecidas en la Ley Nº 27867, Ley orgánica de go-
biernos regionales, modificada por las leyes Nº. 27902, 28961, 28968, 29053, 27902 
y demás normas pertinentes; y estando a lo acordado y aprobado por mayoría en la 
sesión ordinaria llevada a cabo el día 17 de abril de 2008. 

oRdenA: 

Artículo Primero.- Aprobar el Plan regional de educación ambiental 2008-
2012, declarando su implementación oficial en el ámbito de la región Ancash. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia regional de recursos naturales 
y gestión del medio ambiente, la implementación y ejecución del Plan regional de 
educación ambiental, en coordinación con los sectores competentes y sociedad civil 
organizada. 

Artículo Tercero.- Disponer, que la presente ordenanza regional sea publica-
da en el diario oficial “El Peruano”, asimismo se publiquen en el portal electrónico 
del Gobierno regional de Ancash, y entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación. 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno regional de Ancash, para su 
promulgación. 
Huaraz, a los veinticinco días del mes de abril de 2008. 

Ing. Hernán Jorge Moreno Lázaro 
Consejero delegado del Consejo regional de Ancash 

Por tanto: 
Mando se publique y cumpla. 
Dado en la sede central del Gobierno regional de Ancash, a los veinticinco días del 
mes de abril de 2008. 

César Álvarez Aguilar 
Presidente del Gobierno regional de Ancash
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II. Presentación

El presente documento constituye un instrumento de gestión fundamental dentro 
del proceso de gestión ambiental y desarrollo regional. Considerando que el ámbito 
territorial de Ancash comprende una diversidad de ecosistemas y recursos naturales, 
constituyendo un alto potencial económico y riquezas para afrontar la pobreza, por lo 
que requieren ser conocidos, valorados, desarrollados y protegidos en forma planifi-
cada por todos los actores sociales y agentes de desarrollo en el marco del desarrollo 
sostenible. Asimismo, es evidente que la población cuenta con escasos conocimiento 
y formación ambiental, lo que se refleja en una débil participación de la ciudadanía en 
el proceso de gestión ambiental y desarrollo.

Ya se ha hecho usual la degradación del entorno natural, en cada una de las activi-
dades sociales, desde las domésticas, pasando por la agricultura, pesca y hasta en la 
minería a gran escala que, pese a emplear estándares de desempeño ambiental, aún 
continúa generando situaciones de deterioro ambiental no controladas, haciéndose 
crítica en la minería a pequeña escala.   

Por otra parte, en el sector público se vienen tomando decisiones y efectuando planes, 
programas y proyectos de desarrollo sin tomar en cuenta cualitativa y cuantitativamente 
la aptitud de los recursos naturales o las limitaciones de estos. Esto ha hecho que grandes 
programas y proyectos ambiciosos hayan fracasado. Como ejemplo tenemos la construcción 
de grandes presas, sin un manejo integral de toda la cuenca, que finalmente se colmatan 
con el arrastre de sedimentos de los ríos y reducen su vida útil. Ello no termina allí, pues 
los suelos de la costa son irrigados en exceso hasta que se salinizan y, en los terrenos más 
bajos, por el incremento de la napa freática, se generan pantanos.               

Ante ello, el plan regional pretende facilitar el proceso de educación ambiental regional 
mediante un conjunto de actividades estructuradas siguiendo un objetivo general y obje-
tivos específicos que responden a la problemática, en el contexto actual, ambiental regio-
nal, nacional y global, asociados al escaso conocimiento de temas básicos ambientales. 

El grueso de las actividades se orienta a generar un sistema de información ambiental re-
gional, con data cualitativa y cuantitativa, a la generación de material educativo con dicha 
información y al fortalecimiento de las capacidades en el proceso de educación ambiental 
en las instituciones competentes y ligadas a este; en los ámbitos formal y comunitario, a 
capacitar a los responsables del proceso de educación ambiental y establecer alianzas es-
tratégicas con los comunicadores sociales y medios de prensa sin dejar de lado actividades 
que estimulen a los actores sociales y de intercambio de información. 

El plan fue elaborado como producto de sucesivos talleres participativos iniciados el 
año 2002, por un grupo técnico de la Comisión ambiental regional-sierra de Ancash, 
retomado el año 2007 por la Gerencia regional de recursos naturales y gestión del 
medioambiente, y finalmente validado el 6 de diciembre. Es necesario agradecer la 
participación y aportes de diversas instituciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil organizada, por lo que reiteramos nuestra gratitud a los representantes de las 
instituciones que al final de este documento se muestran en copias escaneadas de 
listas de asistencias a los talleres. 
        La gerencia
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III. Antecedentes

3.1. contexto internacional

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano (Estocolmo, 1972) 
se reconoce oficialmente la gravedad de la problemática ambiental mundial y la ne-
cesidad de llevar a cabo, entre otras acciones, actividades de educación ambiental 
(recomendación 96, principio 10). Luego de esto, la Unesco organizó la Conferencia 
intergubernamental sobre educación ambiental (Tiflis, 1977) donde se formularon las 
bases teóricas de este nuevo enfoque de la educación. Diez años más tarde, la Unesco 
y el PNUMA organizaron un segundo encuentro internacional, el Congreso interna-
cional sobre formación y educación ambiental (Moscú, 1987) donde se elaboró el 
documento Estrategia internacional de acción en materia de educación y formación 
ambientales para el decenio 1990, en el que se recogen los aportes de los organismos 
convocantes y de unos 300 participantes procedentes de más de 80 países, que tiene 
además, el valor de su carácter de síntesis y balance del desarrollo de la educación 
ambiental en el mundo.

La declaración y las recomendaciones de la conferencia de Tiflis permitieron definir la na-
turaleza, objetivos y principios pedagógicos de la educación ambiental, así como las gran-
des orientaciones que deben regir su desarrollo en los planos nacional e internacional.

La segunda recomendación  de la Conferencia  de Tiflis, apartado primero de la reso-
lución, contiene los principios en los que debe inspirarse la educación ambiental, que 
pueden ser reunidos en los siguientes enunciados:

El medio ambiente es resultado tanto de fenómenos naturales como de la acción •	
del hombre. Su estudio, por lo tanto, comprende los aspectos físicos naturales, 
económicos, políticos, técnicos, históricos, morales y estéticos.
La educación ambiental requiere un enfoque interdisciplinario. Debe aprovechar los •	
contenidos específicos de varias materias para construir una perspectiva global y 
equilibrada del medio y hacer posible la solución de los problemas que le afectan.
Los aspectos ambientales deben considerarse de manera explícita en los planes de •	
desarrollo y crecimiento ante la necesidad de utilizar los recursos naturales de una 
manera racional y prudente.
Los problemas ambientales revisten una enorme complejidad. La educación am-•	
biental debe ayudar a los individuos a descubrir los síntomas y causas reales de 
esos problemas, desarrollando su sentido crítico. Al mismo tiempo deben tomar 
en consideración la forma en que cada individuo puede contribuir con su compor-
tamiento a la mejora del medio ambiente.
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El medio ambiente es el patrimonio común de la humanidad. La educación am-•	
biental debe insistir en esta dimensión y estimular la cooperación para prevenir y 
resolver los problemas ambientales. El agua no tiene fronteras, dice la Carta del 
agua del Consejo de Europa de 1968.
La educación ambiental debe dirigirse a todas las categorías de la población:•	

Al público en general y a los no especialistas.1. 
A las categorías socioprofesionales cuya actividad tiene repercusiones impor-2. 
tantes sobre el medio ambiente. 
A los científicos y técnicos cuyas disciplinas pertenecen tanto a las ciencias exac-3. 
tas y naturales como a las ciencias sociales que guardan relación con el medio 
ambiente, y a los que debe impartirse una formación especializada.

Educación ambiental y  globalización
Es necesario reconocer que los cambios globales de nuestro tiempo están transfor-
mando los criterios que orientan la educación ambiental. La economía de mercado 
ha puesto en relieve el valor de la naturaleza pero es incapaz de internalizar su valor 
real y el de los recursos ecológicos y los servicios ambientales de la naturaleza, lo que 
lleva a una desvalorización del conocimiento. El utilitarismo, pragmatismo y eficien-
tismo que rigen la racionalidad del orden económico mundial trastocan los valores 
que fundamentan un proceso de educación ambiental capaz de dar nuevos sentidos 
al conocimiento, a los estilos de desarrollo y a la existencia humana (Congreso de las 
Naciones Unidas sobre medio ambiente y desarrollo - Río, 1992). Por otra parte es 
menester resaltar la Resolución Nº 57/254 de las Naciones Unidas, Declaración del 
decenio de la educación para el desarrollo sostenible 2005–2014.
 

3.2. contexto nacional

En el contexto nacional, el Ministerio de educación, con un enfoque integral y participa-
tivo viene elaborando políticas y estrategias para el Plan nacional de educación ambiental, 
enmarcadas en los problemas ambientales globales y nacionales, entre ellos: 

Cambio climático•	
Reducción de la capa de ozono•	
Pérdida de la biodiversidad•	
Deforestación•	
Contaminación atmosférica•	
Deterioro marino-costero•	
Erosión y desertización•	
Urbanización creciente en forma desordenada•	
Riesgos industriales•	
Contaminación de las aguas continentales•	
Generación de los residuos peligrosos•	

La propuesta contempla estrategias de educación ambiental formal en toda la estruc-
tura del sistema educativo nacional, tanto en educación básica como en educación 
superior, y la integración del sistema educativo a la problemática nacional, conside-
rando a la sociedad civil organizada. La propuesta viene recopilando aportes mediante 
procesos participativos con diferentes actores en los ámbitos regionales.

Es destacable la directiva Nº 014-2007-DINECA-AEA, por la cual el Ministerio de edu-
cación asume el compromiso del desarrollo de las actividades de educación ambiental 
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en el sistema educativo nacional, mediante la Directiva nacional de educación am-
biental 2007, cuya finalidad es orientar el desarrollo de actividades en las institucio-
nes educativas del sistema educativo que contribuyen a promover el desarrollo de 
capacidades, formación de la conciencia ambiental y la educación para el desarrollo 
sostenible en la educación básica, la educación técnico productiva y la educación 
superior no universitaria, en el marco de lo previsto en los diseños curriculares y las 
normas vigentes.

La directiva Nº 015-2007-ME, tiene la finalidad de normar la planificación, organiza-
ción, ejecución, monitoreo y evaluación de las acciones de gestión del riesgo de de-
sastres, que son de responsabilidad sectorial en el marco del Plan nacional de preven-
ción y atención de desastres, cuyo objetivo es orientar el desarrollo de las actividades 
de gestión del riesgo de desastres en las instituciones educativas de acuerdo al diseño 
curricular nacional y a las normas vigentes, velando por el desarrollo de dichas acti-
vidades en las instalaciones administrativas del Ministerio de educación, direcciones 
regionales de educación y unidades de gestión educativa local, a fin de promover una 
cultura de prevención y la formación integral de las personas.
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IV.  Aspectos resaltantes de la 
problemática ambiental de 
Ancash

4.1. manejo de recursos naturales

El •	 manejo de recursos naturales no obedece a una planificación a largo plazo
No se cuenta con una zonificación ecológica y económica, y un ordenamiento •	
territorial que sustente estadísticamente y espacialmente el verdadero potencial y 
limitaciones del territorio

4.2. Recurso suelo

Defo•	 restación
Erosión de suelos•	
Manejo inadecuado del recurso suelo sin considerar su verdadero potencial y sus •	
limitaciones de uso
Riego no tecnificado•	
Exceso en el uso de agua en los cultivos de los valles de la costa (Proyecto especial •	
Chinecas)
Contaminación por metales pesados y nitratos por exceso en el empleo de abonos •	
y riego con aguas contaminadas
Contaminación por descarga de residuos sólidos•	
Contaminaci•	 ón por malas prácticas del uso de agroquímicos

4.3. Recursos hídricos

Escasa información y deficiente monitoreo en calidad y cantidad del recurso hídrico•	
Alto contenido de sedimentos en los ríos por efectos de erosión•	
Contaminación de los ríos por descargas de aguas residuales domésticas e indus-•	
triales sin tratamiento
Contaminación por descarga de residuos sólidos•	
Contaminación por malas prácticas en el uso de agroquímicos•	
Elevación del nivel de la napa freática en los suelos de la costa por el exceso de •	
agua en el riego de cultivos en los valles de la costa
Riesgo de deterioro y reducción de los cursos de agua subterránea por exceso de •	
extracción mediante pozos tubulares en varias zonas de la costa.
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4.4. industria

4.4.1. industria minera
Co•	 ntaminación ambiental generada por la actividad de la pequeña minería y mi-
nería artesanal
Pasivos ambientales mineros•	
Accidentes ambientales y contaminación ambiental por situaciones no controladas •	
de la minería a gran escala
Conflictos socioambientales en la minería mediana y a gran escala•	
Escaso conocimiento y distorsión de información de la contaminación ambiental y •	
del marco legal ambiental en la población

4.4.2. industria pesquera y conservera
Contami•	 nación del litoral por efluentes líquidos (agua de cola y sanguaza)
Emisiones gaseosas•	

4.4.3. industria siderúrgica
Cont•	 aminación del aire por emisiones (dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, 
óxidos de fierro, cromo, plomo, etc.).

4.4.4. Pequeña y mediana industria
Ubicación inadecuada de las plantas de industrias alimentarías en las ciudades•	
Ubicación inadecuada de los talleres de mantenimiento y metal mecánica en las •	
ciudades

4.5. biodiversidad

Deterioro •	 de ecosistemas y reducción de los espacios del hábitat de especies en 
situación especial y en peligro de extinción, tanto en el parque nacional Huascarán 
como fuera de este
Persistencia en la reducción de la población algunas especies de flora y fauna•	
Depredación de plantas medicinales•	
Escaso conocimiento y valoración de la biodiversidad por parte de la población•	
Persistencia de la comercialización de especies de fauna ilegalmente•	
Persistencia de la tala y tráfico ilegal de madera, leña y otros. Falta de un plan de •	
manejo adecuado

4.6. crecimiento de las ciudades

No e•	 xiste ordenamiento territorial en el crecimiento de las ciudades. Se están ge-
nerando asentamientos humanos sin estudios de planificación urbana
Desorden en el tránsito vehicular•	
Desorden en la señalización y rotulado de vías públicas•	
Contaminación visual por la colocación de anuncios publicitarios multicolores y •	
redes de cableado aéreas
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4.7. Riesgo de desastres y cambio climático

Vulnerabilidad ante desastres naturales en todo el departamento de Ancash•	
Débil cultura de prevención generalizada•	
Simulacros desarrollados, en cumplimiento al marco normativo, sin compromiso •	
social, aislada y poco trascendentemente
Conflictos emergentes por la disponibilidad del recurso hídrico en las diferentes •	
cuencas del departamento de Ancash
Crecimiento urbano sin planificación y en zonas de alto riesgo•	
Desconocimiento de la magnitud de los efectos del cambio climático y sus medidas •	
de adaptación en el sector público, privado y sociedad civil

4.8. Situación socioeconómica

Escas•	 a identidad cultural respecto al potencial de los recursos naturales y la rea-
lidad socioeconómica local y regional frente al proceso de la globalización de la 
economía y la cultura en la población de Ancash
Escaso conocimiento del potencial de los recursos naturales, cualitativa y cuanti-•	
tativamente, sus limitaciones y su potencial como fuentes de desarrollo humano y 
generadoras de ingresos económicos para afrontar la pobreza a largo plazo
Desconocimiento de la terminología ambiental básica•	
Desconocimiento de la normatividad ambiental básica•	
Actitudes y aptitudes individuales y colectivas poco activas•	
Visión de corto pla•	 zo en la población, solicitando obras concretas

La educación ambiental en el proceso de gestión ambiental regional
En el marco de lo establecido por la Ley Nº 27867, ley orgánica de los gobiernos 
regionales, donde se establece que los gobiernos regionales tienen el deber de imple-
mentar el Sistema regional de gestión ambiental, en coordinación con las comisiones 
ambientales regionales. Esta disposición ha sido impulsada por la Ley Nº 28245, Ley 
marco del sistema de gestión ambiental, aprobada en junio de 2004.

El gobierno regional de Ancash, ratificó en abril de 2004 la ordenanza regional Nº 
003-2004-Región Ancash-cr, que aprueba el Plan de acción ambiental regional al 
2010, en cuya estructura organizativa destaca la educación ambiental como objetivo 
dentro del frente azul1. Por otra parte, la educación ambiental está considerada como 
un objetivo a largo plazo en la política ambiental regional.

1 El Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) ha desarrollado 4 frentes de acción, los cuales se tra-
bajan en la agenda ambiental: el frente verde, el frente marrón, el frente azul y el frente dorado. 
El frente azul corresponde a la educación ciudadana en la problemática ambiental.
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V.  Objetivos ambientales a largo 
plazo de la política ambiental 
regional

ordenanza regional nº 003-2004–GRA/cR
Uso y manejo sostenible de los recursos naturales.1. 
Preservación de la biodiversidad y del patrimonio cultural.2. 
Ordenamiento ambiental utilizado como instrumento de desarrollo.3. 
Sistema de monitoreo y evaluación ambiental en funcionamiento.4. 
Control y minimización de contaminación marina, de ciudades y cuencas.5. 
Aplicación y respeto estricto a la normatividad ambiental nacional y regional.6. 
Fortalecimiento de la gestión ambiental nacional y local.7. 
Educación ambiental aplicada a todo nivel.8. 
Monitoreo y vigilancia ambiental continuos.9. 
Amplia participación ciudadana en la gestión ambiental.10. 

Asimismo, se cuenta con la Agenda ambiental 2007-2008, sobre la cual se establece 
el cronograma de acciones decididas a trabajar en el cumplimiento del Plan de acción 
ambiental regional al 2010, en cuya estructura de actividades figura el lineamiento 
implementación del programa de educación ambiental, dentro del frente azul.
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VI. Objetivos del plan regional de 
educación ambiental

6.1. objetivo general

Fortalecer la educación ambiental por medio de la educación formal y comunitaria 
con la participación activa de las organizaciones públicas, privadas y sociedad civil en 
el marco del desarrollo sostenible del departamento de Ancash.

6.2. objetivos específicos

1. Generar programas y proyectos promovidos por el grupo técnico, orientados al 
fortalecimiento de la conciencia ambiental.

2. Promover, fortalecer y desarrollar capacidades en educación ambiental de los di-
rectores, docentes y alumnos de instituciones educativas y educación superior de 
la región.

3. Generar la participación, compromiso y concertación de las instituciones públicas y 
privadas y la sociedad civil en el proceso de la educación ambiental, incorporando 
y articulando objetivos y lineamientos.

4. Impulsar la educación ambiental mediante programas de difusión por medios au-
diovisuales e impresos, propiciando que los medios de comunicación incluyan es-
pacios sobre educación ambiental.

5. Exigir el cumplimiento de las normas vigentes sobre educación ambiental, con-
servación de la biodiversidad, recursos naturales, y gestión de riesgo de desastres 
naturales.

6. Introducir y establecer políticas de educación ambiental integral para las institu-
ciones educativas del ámbito geográfico de acción directa del plan, fortaleciendo 
capacidades de docentes e introduciendo temas actuales de educación ambiental 
como cambio climático, zonificación ecológica y económica, manejo de residuos 
sólidos y residuos líquidos, manejo de recursos naturales renovables y no renova-
bles y biodiversidad.

7. Generar una cultura de prevención para la conservación de los ecosistemas de la 
región y disminución de riesgos de desastres en las poblaciones más vulnerables.
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VII. Organización

La organización para la implementación y ejecución del Plan estará a cargo de un 
grupo técnico que funcionará dentro del sistema regional de gestión ambiental, co-
ordinando y reportando a la gerencia regional de recursos naturales y gestión del 
medioambiente y coordinado por la comisión ambiental regional (CAR).

Grupo técnico de educación ambiental (GteA)

Estará conformado por las siguientes instituciones:

Un representante del gobierno regional de Ancash•	
Un representante de la CAR-costa•	
Un representante de la CAR-sierra•	
Un representante de las municipalidades•	
Un representante de la Dirección regional de educación de Ancash•	
Dos representantes de las universidades públicas de Ancash (costa y sierra, respec-•	
tivamente)
Dos representantes de la sociedad civil organizada•	

Esta comisión asumirá la función de órgano integrador y de apoyo en todas las activi-
dades de todos los otros sectores en el marco de las políticas y lineamientos naciona-
les, sectoriales y regionales y del Sistema regional de gestión ambiental.

Cumplirá, entre otras, las siguientes funciones:
Coordinar y concertar institucionalmente e intersectorialmente•	
Establecer lineamientos de seguimiento y control del plan•	

La creación y oficialización de la comisión regional de educación ambiental (CREA) 
estará a cargo de la CAR Ancash, para que sea oficializada por el consejo regional a 
través de una ordenanza regional.
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VIII. Marco lógico

8.1. Primer objetivo específico

Generar programas y proyectos promovidos por el grupo técnico, orientados al forta-
lecimiento de la conciencia ambiental.

8.1.1. indicadores
Porcentaje de población que ha sido beneficiado con la implementación de progra-
mas y proyectos de educación ambiental.
Población motivada con conocimientos y actitudes, prácticas y valores en el tema de 
conciencia ambiental.

8.1.2. Supuestos
Población motivada con conocimientos y actitudes, prácticas y valores en el tema de con-
ciencia ambiental.

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

Prioridades temáticas y 
público objetivo en la 
región Ancash identifi-
cados y priorizados

Encuesta regional a •	
las diferentes institu-
ciones sobre progra-
mas de educación 
ambiental
Talleres de prioriza-•	
ción de ejes temáti-
cos y proyectos

Documento sistemati-
zado sobre prioridades 
temáticas y publico ob-
jetivo

Cooperación y capa-•	
cidad técnica en insti-
tuciones comprome-
tidas con el ambiente
Contribución de pro-•	
fesionales ambienta-
les

Plan regional de edu-
cación ambiental for-
mulado participativa-
mente

Contratación de con-
sultores y conforma-
ción de un equipo téc-
nico de apoyo.

Perfil de proyecto prio-
rizado en el presupues-
to participativo.

Predisposición positiva •	
de los agentes partici-
pantes
Presupuesto existente •	
en el gobierno regional

Instituciones públicas 
y privadas participan 
en ejecución del Plan 
regional de educación 
ambiental

Reuniones periódicas •	
del GTEA
Reuniones de coor-•	
dinación y talleres de 
trabajo para la ejecu-
ción del Plan
Ejecución de los proyec-•	
tos y subproyectos del 
Plan con la participación 
activa de las institucio-
nes públicas y privadas.
Evaluación de los •	
avances proyecto

60 % de instituciones 
involucradas participan 
en la ejecución del Plan 
regional de educación 
ambiental

Compromisos asumi-
dos por las institucio-
nes públicas y privadas
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8.2. Segundo objetivo específico

Promover, fortalecer y desarrollar capacidades en educación ambiental de los directo-
res, docentes y alumnos de instituciones educativas y educación superior de la región. 

8.2.1. indicadores
Directivos de instituciones y organizaciones con capacidad de incorporar y gerenciar 
políticas, lineamientos y componentes operativos (planes, programas, proyectos, en-
tre otros) de educación ambiental.

8.2.2. Supuestos
Plana directiva de instituciones y organizaciones dispuestos a desarrollar la educación 
ambiental intercultural.

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

Información sobre el 
manejo del  tema de 
educación ambiental 
en las instituciones 
educativas registrada y 
evaluada

Encuestas y entrevis-
tas regionales sobre el 
manejo de ecuación 
ambiental en las ins-
tituciones educativas, 
consejos participativos 
locales de educación y 
organismos descentra-
lizados

Creación de un docu-
mento de sistematiza-
ción sobre el manejo 
de la educación am-
biental en las insti-
tuciones educativas, 
consejos participativos 
locales de educación, 
organizaciones  públi-
cas y privadas

Apoyo y compromiso 
de las autoridades de 
comunidad educativas

Educación ambiental 
incorporada como eje 
transversal en los ins-
trumentos de gestión 
educativa

Talleres de sensibili-
zación y capacitación 
para la comunidad 
educativa

Número de miembros 
de la comunidad edu-
cativa capacitados y 
sensibilizados

Participación e involu-
cramiento de lA, Direc-
ción regional de edu-
cación de Ancash, las 
UGEL e instituciones 
educativas

Instrumentos pedagó-
gicos de apoyo para la 
contextualización y di-
versificación curricular 
de educación ambien-
tal elaborados y difun-
didos

Generación de di-•	
rectivas regionales y 
locales
Elaboración de mó-•	
dulos de educación 
ambiental
Inserción de la educa-•	
ción ambiental en los 
proyectos educativos 
locales

Proyecto educativo 
regionales, proyectos 
educativos locales y 
proyectos educativos 
institucionales: direc-
tivas han incorporado 
el tema de educación 
ambiental

Participación e invo-
lucramiento de lA, 
Dirección regional de 
educación de Ancash 
y UGEL.

Lineamientos de po-
lítica y apoyo técnico 
pedagógico orientan 
la implementación de 
educación ambiental

Reuniones de talleres •	
de trabajo
Encuestas regionales •	
de monitoreo y eva-
luación

Número de redes edu-
cativas de información 
e intercambio de expe-
riencias técnicas peda-
gógicas en educación 
ambiental

Participación e involu-
cramiento de lA Direc-
ción regional de edu-
cación de Ancash, las 
UGEL e instituciones 
educativas
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8.3. tercer objetivo específico

Generar la participación, compromiso y concertación de las instituciones públicas, 
privadas y la sociedad civil en el proceso de la educación ambiental, incorporando y 
articulando objetivos y lineamientos.

8.3.1. indicadores
Número de instituciones y organizaciones que incorporan en sus objetivos y linea-
mientos el proceso de educación ambiental.

8.3.2. Supuestos
Apoyo económico, técnico y político que permita que el GTEA cumpla con los obje-
tivos planteados.

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

GTEA conformado y 
consolidado, recono-
cido y valorado por el 
logro de sus objetivos

Promover y gestionar •	
el reconocimiento 
del GTEA
Elaborar y validar los •	
instrumentos de ges-
tión del GTEA

Creación del GTEA.•	
Reconocimiento for-•	
mal del GTEA
Número de institu-•	
ciones y organizacio-
nes participantes

Instituciones intere-•	
sadas en la creación 
del GTEA
Voluntad política y •	
técnica

El GTEA organiza la •	
primera convención 
regional y nacional 
anual de experien-
cias en educación 
ambiental y gestión 
de riesgos
Conformación de •	
redes de educación 
ambiental a nivel dis-
trital y provincial, ar-
ticulado al GTEA

Gestionar y organizar •	
la realización de la 
primera convención 
regional de experien-
cias en educación 
ambiental y gestión 
de riesgos
Gestionar y organi-•	
zar la realización de 
la primera conven-
ción nacional de ex-
periencias en educa-
ción ambiental
Organización y for-•	
malización de las 
redes de educación 
ambiental a nivel dis-
trital y provincial
Diseño e implemen-•	
tación de planes y 
programas de educa-
ción ambiental

Número de institu-•	
ciones participantes 
que comparten sus 
experiencias
Información genera-•	
da y difundida
Número de redes •	
funcionando a nivel 
distrital y provincial
Número de planes de •	
educación ambiental 
en proceso de imple-
mentación
Número de accio-•	
nes coordinadas y 
concertadas entre 
las redes distritales 
y provinciales con el 
GTEA

Financiamiento del •	
gobierno regional de 
Ancash
Instituciones a nivel •	
nacional y regional 
comprometidas e 
interesadas en com-
partir y difundir sus 
experiencias
Apoyo político y téc-•	
nico a nivel de distri-
to y provincia para el 
funcionamiento de 
las redes de educa-
ción ambiental

8.4. cuarto objetivo específico

Impulsar la educación ambiental mediante programas de difusión por medios audio-
visuales e impresos, propiciando que los medios de comunicación incluyan espacios 
sobre educación ambiental.
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8.4.1. indicadores
Mayoría de medios de comunicación sensibilizados y con programas de educación 
ambiental.

8.4.2. Supuestos:
Asociación de propietarios y directivos de los medios de comunicación dispuestos a 
ser parte de la sensibilización a la población y solución de problemas ambientales por 
medio de la educación ambiental.

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

Medios de comu-
nicación y organi-
zaciones de comu-
nicadores sociales, 
así como la pobla-
ción sensibilizada, 
actúan orgánica-
mente en la edu-
cación ambiental.

I•	ncorporación de la asociación 
de propietarios y directivos 
de los medios de comunica-
ción en la Comisión regional 
de educación ambiental
Organizar redes ambientales •	
por barrios, manzanas o sec-
tores
Organizar concursos de pre-•	
sentación en calles, parques 
y jardines
Fortalecer los clubes de pe-•	
riodismo escolar y educación 
superior
Establecer alianzas con todas •	
las organizaciones de comuni-
cadores sociales

Número de organi-•	
zaciones locales
Número de eventos •	
liderados por las 
organizaciones

Propietarios y direc-
tivos de los medios 
de comunicación y 
asociaciones de co-
municadores sociales 
comprometidos con la 
educación ambiental

Medios de comu-
nicación han in-
corporado en sus 
programas espa-
cios dedicados a 
la educación am-
biental

Organizar programas en me-•	
dios de comunicación radia-
les, televisión, revistas, entre 
otros
Propiciar concursos entre me-•	
dios de comunicación sobre 
educación ambiental
Realizar concursos de videos •	
interinstitucionales 
Presentar proyectos de nor-•	
mas ambientales a las instan-
cias correspondientes
Realizar exposiciones y ferias •	
ecológicas ambientales

Número de progra-•	
mas y publicacio-
nes emitidos
Número de medios •	
que establezcan 
programas de edu-
cación ambiental
Número de pro-•	
puestas.

Propietarios y directi-
vos de los medios de 
comunicación com-
prometidos con la 
educación ambiental

Medios de comuni-
cación y población 
interactúan en la 
ejecución y prácti-
ca de la educación 
ambiental.

Generar espacios de diálogo y •	
trabajo conjunto (auspiciadores)
Generar periódicos murales, re-•	
vistas, programas de televisión, 
spots radiales, etc., referentes 
a actividades concertadas y 
participativas de conservación 
del medio ambiente
Propiciar concursos de pre-•	
sentaciones permanentes de 
calles, avenidas entre otras vías 
públicas
Crear clubes para realizar edu-•	
cación ambiental

Número de reunio-•	
nes.
Número de accio-•	
nes concertadas y 
ejecutadas

Población y medios de 
comunicación sensibi-
lizados y predispues-
tos para llevar a la 
práctica la educación 
ambiental.
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8.5. Quinto objetivo específico

Exigir el cumplimiento de las normas vigentes sobre educación ambiental, con-
servación de la biodiversidad, recursos naturales y gestión de riesgo de desastres 
naturales.

8.51. Indicadores
Conflictos identificados y resueltos acertadamente bajo las normas ambientales vi-
gentes y en un proceso de consenso.

8.5.2. Supuestos
Actores involucrados con capacidad y conocimiento de las normas ambientales.

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

Población e institucio-
nes públicas y privadas 
asumen, cumplen y 
aplican la normativi-
dad ambiental vigente 
con responsabilidad

Impulsar programas 
eficientes de capacita-
ción y difusión sobre 
la normatividad am-
biental

Número de conflictos •	
identificados y resuel-
tos
Número de espacios  •	
concertados.
Número de denun-•	
cias realizadas

Interés de instituciones 
y directivos en asimilar 
y aplicar la normativi-
dad

Autoridades e insti-
tuciones cumplen sus 
roles y competencias y 
hacen cumplir las nor-
mas administrativas

Capacitación, super-•	
visión y cumplimiento 
de los roles y compe-
tencias
Evaluar y retroalimen-•	
tar periódicamente 
el cumplimiento de 
la normatividad am-
biental
Formación de los •	
grupos de vigilancia, 
seguimiento y moni-
toreo

Número de casos •	
atendidos y resueltos 
por la autoridad com-
petente.
Número de grupos •	
de vigilancia, segui-
miento y monitoreo 
implementados

Directivos conscientes 
en el cumplimiento de 
sus roles y competen-
cias

8.6. Sexto objetivo específico

Introducir y establecer políticas de educación ambiental integral para las instituciones 
educativas del ámbito geográfico de acción directa del plan, fortaleciendo capacidades 
en docentes e introduciendo temas actuales de educación ambiental como cambio 
climático, zonificación ecológica y económica, manejo de residuos sólidos y residuos 
líquidos, manejo de recursos naturales renovables y no renovables y biodiversidad.

8.6.1. indicadores
Responsables, docentes, especialistas y población estudiantil de las instituciones edu-
cativas con conocimientos de educación ambiental, capacidades de réplica de cono-
cimientos adquiridos, generan propuestas de solución a problemas ambientales de la 
región.
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8.6.2. Supuestos
Instituciones educativas y población estudiantil se encuentran motivadas y capacita-
das, con una amplia conciencia ambiental de la región.

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

Las instituciones educa-
tivas formales se incor-
poran a los lineamientos 
y políticas de educación 
ambiental promovidos 
por el GTEA dentro del 
Plan regional de educa-
ción

Formular, validar y ofi-•	
cializar lineamientos de 
política de educación 
ambiental formal en 
coordinación y partici-
pación de representan-
tes de las principales 
instituciones educativas 
y UGEL de la región
Incorporar los linea-•	
mientos de política de 
educación ambiental a 
las instituciones educa-
tivas

Instituciones edu-•	
cativas de la región 
aceptan y validan los 
lineamientos de la 
política de educación 
ambiental
El 30% de las institu-•	
ciones educativas han 
incorporado los linea-
mientos de política de 
educación ambiental 
formal

Instituciones involucra-•	
das ponen en acción 
los lineamientos de la 
política de educación 
ambiental intercultu-
ral
La Dirección regional •	
de educación de An-
cash emite directivas 
para la incorporación 
de los lineamientos de 
política de educación 
ambiental intercultu-
ral en las instituciones 
educativas

Implementarán un Sis-
tema de información 
ambiental regional, 
clasificado y sistemati-
zado para educación 
ambiental, empleando 
tecnología de informa-
ción actualizada

Crear un Sistema de in-
formación ambiental re-
gional con información 
actualizada y detallada, 
organizada por cuen-
cas, subcuencas, micro-
cuencas y ciudades, en 
los siguientes temas:

Problemática ambien-•	
tal global, nacional, 
regional y local.
Zonificación ecoló-•	
gica y económica y 
ordenamiento terri-
torial.
Potencial de los re-•	
cursos naturales para 
afrontar la pobreza, 
asociado al desarrollo 
de capacidades.
Biodiversidad.•	
Vulnerabilidad y •	
adaptación al cambio 
climático.
Cultura y prevención •	
de desastres.
Principales actividades •	
antrópicas y su inci-
dencia en el ambiente.
Conflictos socioam-•	
bientales: industria 
minera y pesquera, 
agricultura y PYMES.
Crecimiento de las •	
ciudades y desorden 
urbano.
Costo-beneficio am-•	
biental.

El Sistema de informa-•	
ción ambiental regio-
nal, está en funciona-
miento. 
Porcentaje de las ins-•	
tituciones educativas 
que tienen acceso al 
Sistema de informa-
ción ambiental

Las instituciones públi-•	
cas, privadas y organi-
zaciones proporcionan 
información procesa-
da y oportuna
Las instituciones edu-•	
cativas, UGEL y los ac-
tores responsables de 
educación ambiental 
difunden la existencia 
del Sistema de infor-
mación ambiental a 
los grupos a su cargo
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Material educativo ge-
nerado a partir del Sis-
tema de información 
regional

Conformar y formalizar 
un equipo especializa-
do por ejes temáticos y 
niveles que se encargue 
de clasificar, diseñar 
y elaborar el material 
educativo para la edu-
cación ambiental con 
la información gene-
rada por el Sistema de 
información ambiental 
regional

Material educativo •	
elaborado
Porcentaje de institu-•	
ciones educativas de 
la región que reciben 
el material educativo 
para su aplicación

El GTEA coordina con •	
los especialistas que 
elaboran el material 
educativo
Necesidad de contar •	
con material educa-
tivo por parte de los 
grupos objetivos.
Los estudiantes se en-•	
cuentran motivados y 
sensibilizados

Responsable de la 
educación ambiental 
capacitados en el uso 
del Sistema de infor-
mación y del material 
educativo

Diseñar e implementar 
un programa de capa-
citación permanentes 
en el uso del Sistema 
de información y del 
material educativo

Número de capacita-•	
ciones anuales
Número de responsa-•	
bles de las institucio-
nes educativas capa-
citados

Disposición proactiva 
de responsables y ac-
tores a ser capacitados

La información y el 
material educativo 
producido por el Sis-
tema de información 
ambiental regional son 
incorporados y desa-
rrollados en los planes 
y programas curricula-
res de todos los niveles 
de educación

Emitir directivas para 
incorporar y desarrollar 
contenidos del Sistema 
de información am-
biental regional
Elaborar guías para 
utilizar el material edu-
cativo generado por el 
Sistema de información 
ambiental regional

Porcentaje de las ins-
tituciones educativas 
que incorporan y desa-
rrollan la información 
generada por el Sis-
tema de información 
ambiental regional, 
utilizando los materia-
les educativos

Voluntad y compromi-
so de los docentes para 
incorporar y desarrollar 
los contenidos curricu-
lares proporcionados 
por el Sistema de in-
formación ambiental 
regional

El GTEA incentiva a 
docentes y alumnos 
que ponen en práctica 
los conocimientos ad-
quiridos de educación 
ambiental en ferias es-
colarescientíficas don-
de se exponen diversos 
proyectos e ideas que 
contribuyan a solucio-
nes de problemas am-
bientales

Realización de ferias 
c ientíf icasescolares 
anuales a nivel regio-
nal donde se expon-
drán los proyectos e 
ideas de soluciones a 
los principales proble-
mas ambientales de la 
región

Número de institucio-
nes educativas de la re-
gión participan activa y 
concientemente de la 
feria científicaescolar

Interés de las institu-
ciones educativas en 
participar en las ferias 
científicasescolares a 
nivel regional
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8.7. Sétimo objetivo específico

Generar una cultura de prevención para la conservación de los ecosistemas de la re-
gión y disminución de riesgos de desastres en las poblaciones más vulnerables.

8.7.1. indicadores:
Porcentaje de la población que identifica y reconoce los riesgos de desastres aso-•	
ciados al deterioro ambiental
Practicas de conservación ambiental y prevención de desastres implementadas en •	
ámbitos de mayores riesgos

Resultados 
esperados

Actividad Indicadores Supuestos

Población local e ins-
tituciones educativas 
conocen los riesgos de 
desastres y las medidas 
de prevención diseña-
das en los planes de 
prevención y de con-
tingencia

Sistematización de in-•	
formación
Evaluación de riesgos•	
Elaboración de folle-•	
tos.
Eventos de capacita-•	
ción
Campañas de difu-•	
sión

Porcentaje población 
que participa de los 
eventos

Cooperación y asis-•	
tencia técnica de los 
comités de defensa 
civil
Gobiernos locales e •	
instituciones educati-
vas cuentan con pla-
nes de prevención y 
contingencia

Proyectos de pre-
vención de desastres 
propuestos por la po-
blación y ejecutados 
participativamente

Capacitación a orga-•	
nizaciones de base
Conformación de un •	
equipo técnico de 
apoyo en gestión de 
riesgo
Contratación de •	
consultores para la 
formulación de expe-
dientes

Número de expedien-
tes técnicos prioriza-
dos en el presupuesto 
regional, provincial y 
distrital

Predisposición positiva 
de los agentes partici-
pantes del presupues-
to participativo para 
priorizar el proyecto

Población vulnerable y 
estudiantes recuperan 
áreas deterioradas que 
generan riesgos de de-
sastres

Formación de briga-•	
das comunales y es-
colares
Campañas de recu-•	
peración de ecosis-
temas (limpiezas de 
canales, residuos só-
lidos, protección de 
viviendas)

Numero de ecosiste-
mas distritales repre-
sentativos recuperados 
con actividades cívicas.

Cooperación interinsti-
tucional
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IX. Anexos

9.1. Anexo 1. Glosario.

AMBIENTE: En sentido amplio, es toda energía, materia e información capaz de in-
fluir en todas las formas de vida, incluida la del hombre, con todo el potencial de los 
recursos culturales acumulados y presentes en sus estructuras socioculturales. Am-
biente es un sistema global e integral que involucra elementos biofísicos y sociocultu-
rales que interactúan entre sí.

AMENAzA: Es la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por 
el hombre que puede ocasionar graves daños a una localidad o territorio. Las amena-
zas pueden ser:
•	 naturales,	no	originadas	por	 la	 intervención	del	hombre,	 surgen	en	 la	dinámica	

propia de la biósfera
•	 socionaturales,	en	su	ocurrencia	e	intensidad	intervienen	seres	humanos
•	 antrópicas	o	tecnológicas,	se	atribuyen	a	la	acción	del	hombre	sobre	la	naturaleza

ASEO URBANO: Conjunto de actividades y procesos que comprenden el almacena-
miento, presentación, recolección, transporte, transferencia, tratamiento, disposición, 
barrido y limpieza de vías y áreas públicas, recuperación, reuso y reciclaje de los resi-
duos sólidos municipales. 

BASURA: Se entiende por basura todo residuo sólido o semisólido que carece de 
valor para su inmediato poseedor, con excepción de excretas de origen humano o ani-
mal. Están constituidos por los desperdicios, desechos, cenizas, elementos de barrido 
de calles, residuos industriales, de establecimientos hospitales y de mercado. 

BIODEGRADABLE: Es la cualidad que presentan ciertas sustancias o compuestos 
para descomponerse gradualmente por medios físicos y químicos o biológicos.

BIOGÁS: Mezcla de gases producidos por la descomposición anaeróbica de los resi-
duos orgánicos, compuesta principalmente de metano y dióxido de carbono.

BOTADERO: Lugar donde se arrojan los residuos a cielo abierto en forma indiscrimi-
nada sin recibir ningún tratamiento sanitario. 

CAMBIO CLIMÁTICO: es cualquier alteración del clima producida durante el trans-
curso del tiempo, ya sea debido a la variabilidad natural o a la actividad humana, 
según la definición utilizada por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés).
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CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS: Contenido de parásitos, bacterias, hongos, etc., 
en los residuos sólidos.

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: Son propiedades que derivan del estado de materia 
que constituye todo residuo sólido, así como aquellas que no alteran o modifican su 
naturaleza y composición. Los parámetros más empleados para determinarlas son 
densidad, humedad y poder calorífico.

CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS: Son propiedades que definen la potencialidad de la 
materia contenida en todo tipo de residuos sólidos para transformarse, cambiar en 
energía o alterar su estado. Los parámetros empleados son pH, contenido orgánico 
total, carbonato total, fósforo total, nitrógeno total, relación de carbono-nitrógeno, 
cenizas, demanda bioquímica de oxigeno (DBO), demanda química de oxigeno (DQO), 
azufre, sales, ácidos, bases y metales pesados.

CENTRO DE SALUD: Lugar, sitio o instalación donde se llevan a cabo actividades 
relacionadas con la atención de la salud humana.

COMUNIDAD: Ecológicamente, es un sistema biológico conformado por un conjun-
to de poblaciones que existen o interactúan en un área determinada. La comunidad 
incluye a todos los componentes vivos (bióticos) de un área. Por ejemplo, una comu-
nidad desértica incluye todas las plantas, animales y microorganismos que viven en 
un área desértica específica.

CONCESIÓN: Otorgamiento oficial gubernamental o municipal a favor de empresas 
privadas para la prestación parcial o total de los servicios de aseo urbano.

CONTAMINACIÓN: Cambio indeseable en las características físicas, químicas o bio-
lógicas del aire, agua, suelo, vegetación o alimentos que influye en la salud o en otros 
organismos vivos.

CONTAMINANTE: Todo elemento, materia, substancia, compuesto, así como toda 
forma de energía térmica, radiaciones ionizantes, vibraciones o ruido que, al incorpo-
rarse o actuar en cualquier elemento del medio físico, altera o modifica su estado y 
composición o bien afecta a los elementos del ambiente.

CONTENEDOR: Recipiente de capacidad variable, empleado para el almacenamiento 
de residuos sólidos.

COSMOVISIÓN: Conjunto de sistemas de explicación, interpretación, conocimientos, 
tecnologías, representaciones y creencias sobre el ambiente natural, social y cultural 
que tienen las sociedades.

CULTURA: Modo de vida que adoptan los grupos sociales humanos y las comunida-
des, lo cual incluye todo aquello que es producido o aprendido por el hombre y luego 
transmitido e innovado de generación en generación, a través de la herencia social y 
el aprendizaje. Conjunto de costumbres, conocimientos y grados de desarrollo cientí-
fico, artístico, técnico, etc., en una época o grupo social.

CULTURA AMBIENTAL: Conjunto de conocimientos de un grupo social, en una épo-
ca, de la realidad integral ambiental junto a sus problemas y alternativas de solución 
tecnológicas y económicas.
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DEGRADACIÓN ANAERÓBICA: Es el proceso de degradación que ocurre ante la 
ausencia del oxígeno (02).

DESASTRES: Es el daño causado por un evento destructor que actúa sobre deter-
minadas condiciones de vulnerabilidad. También se conoce así al estado de crisis y 
alteraciones en la cotidianeidad de familias, escuelas y sociedad en conjunto, es de-
terminado por la existencia de condiciones de riesgo preexistentes.

DESECHO SÓLIDO: Ver residuo sólido y basura municipal.

DESPERDICIO: Residuo sólido o semisólido de origen animal o vegetal, sujeto a pu-
trefacción, proveniente de la manipulación, preparación y consumo de alimentos.

DISPOSICIÓN FINAL: Es la última actividad operacional del servicio de aseo urbano, 
mediante la cual la basura es descargada en forma definitiva en una área destinada 
para ello, con el objetivo de evitar daños a los elementos del ecosistema.

ECOLOGÍA: El científico austriaco Ernest Heackel, en 1866, fue el primero en utilizar 
el término ecología en su obra La morfología general de los organismos, la definió así: 
“…la ecología o la ciencia sobre la economía de la naturaleza, representa parte de la 
fisiología”. El término ecología proviene de las palabras griegas oikos, que significa 
casa o morada y logos, que es un sinónimo de ciencia. Es la ciencia que estudia el sumi-
nistro, intercambio y transformación de materia, energía e información en las relaciones 
entre los seres vivos entre sí y entre ellos y el medio físico-químico inanimado.

EDUCACIÓN: Aptitudes físicas, estéticas y morales de una persona. Acción que per-
mite que un ser humano desarrolle su intelecto, al igual que sus sentimientos sociales, 
teniendo como meta realizar lo mejor posible su función social.

EDUCACIÓN AMBIENTAL: Es un proceso permanente en el que los individuos y la 
colectividad cobran conciencia de su medio ambiente y adquieren los conocimientos, 
valores, competencias, experiencias y voluntad capaces de hacerlos actuar, individual 
y colectivamente, para resolver los problemas actuales y futuros del medio ambien-
te (Congreso de Moscú, 1987). La educación ambiental es a la vez un principio, un 
instrumento y una estrategia de la gestión ambiental.  La educación ambiental impli-
ca, por lo tanto, la sensibilización de los seres humanos frente a los problemas que 
afectan al medio, la adquisición de conocimientos, clasificación de valores y la aptitud 
para resolver problemas. Se plantea como un proceso continuo y permanente durante 
toda la vida y se desarrolla a partir de los problemas más inmediatos para abrirse a los 
de ámbito regional, nacional e internacional.

ENTIDAD DE ASEO URBANO: Persona natural o jurídica, pública o privada, encarga-
da o responsable en un municipio de la prestación del servicio de aseo urbano.

ESCOMBRO: Desecho proveniente de las construcciones y demoliciones de casas, 
edificios y otro tipo de edificaciones.

ÉTICA: Disciplina que estudia los criterios valorativos de la conducta en su vivencia 
cotidiana. Es la conducta de la persona.
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EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: Instrumento preventivo que, en el campo 
de los residuos, tiene el objeto de prevenir la generación de residuos, y asegurar que 
sus impactos sobre la salud de la población y sobre el ambiente sean minimizados al 
máximo.

GESTIÓN AMBIENTAL: Aplicación de políticas, estrategias y acciones orientadas a lo-
grar la máxima racionalidad en el proceso de decisiones relativas al uso, conservación, 
defensa, protección y mejora del ambiente basándose en una coordinada información 
interdisciplinaria y la participación ciudadana. Esto supone la aceptación de parte del 
hombre de su responsabilidad de ser protector de la naturaleza en procura de una 
buena calidad de vida y mantener el equilibrio ecológico a largo plazo.

GESTIÓN DE RIESGO: Es el proceso planificado, concertado, participativo e integral 
de reducción de la condición de riesgo de desastres de una comunidad, una región o 
de un país, íntimamente ligado a la búsqueda de su desarrollo sostenible.

LIMPIEzA PÚBLICA: Ver aseo urbano.

LIXIVIADO: Líquido que percola a través de los residuos sólidos, compuesto por el 
agua proveniente de precipitaciones pluviales, escorrentías, la humedad de la basura 
y la descomposición de la materia orgánica que arrastra materiales disueltos y suspen-
didos. 

LODO: Líquido con gran contenido de sólidos en suspensión, proveniente del trata-
miento de agua, de aguas residuales y de otros procesos similares.

MANEJO AMBIENTAL: Aplicación interdisciplinaria de conocimiento y herramientas 
para obtener beneficios del ambiente sin alterar su capacidad de resiliencia.

MANEJO DE RESIDUOS: Conjunto de operaciones dirigidas a darle a los residuos el 
destino más adecuado a sus características con la finalidad de prevenir daños o ries-
gos a la salud humana o al ambiente. Incluye el almacenamiento, barrido de calles y 
áreas públicas, recolección, transferencia, transporte, tratamiento, disposición final o 
cualquier operación necesaria.

MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Conjunto de políticas, estrategias y acciones destinadas 
a disminuir los impactos ambientales negativos.

MORAL: Es la conducta humana según criterios éticos de la persona.

NIVEL FREÁTICO: Es la profundidad en la que se encuentran las aguas freáticas, este 
nivel baja en tiempo de sequías y sube en tiempo de lluvias.

ORDENAMIENTO AMBIENTAL: Conjunto de políticas y acciones planificadas para 
zonificar el ambiente de acuerdo a sus aptitudes de uso.

PARÁSITO: Organismo consumidor (huésped) que vive sobre o dentro, y se alimenta de 
una planta o animal vivo, conocidos como huésped. El parásito extrae nutrimiento de su 
huésped, el cual se debilita de manera gradual. Esto puede llegar a matar al huésped.

PATÓGENO: Organismo que causa enfermedad a los animales o al hombre.
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PERCOLADOR: Ver lixiviado.

PERMEABILIDAD: Es la velocidad del flujo del agua en el suelo bajo un gradiente hi-
dráulico unitario. La dimensión de la permeabilidad es de una velocidad dada, ya que 
su dimensión es la longitud dividida por el tiempo.

POBLACIÓN: Sistema biológico conformado por un conjunto de organismos vivos 
de la misma especie que vive en un área específica. Se puede hablar de la población 
de bagres que vive en un estanque, de la población de pájaros de un parque o de la 
población de ratones de un granero o población humana.

PREVENCIÓN: Orientada a predecir los efectos de las actividades humanas sobre el 
ambiente y viceversa, en la perspectiva de ampliar sus horizontes espaciales y tempo-
rales, con la finalidad de reducir o evitar riesgos.

RECICLAJE: Proceso mediante el cual ciertos materiales de la basura se separan, recogen, 
clasifican y almacenan para reincorporarlos como materia prima al ciclo productivo.

RECUPERACIÓN: Actividad relacionada con la obtención de materiales secundarios, 
bien sea por separación, desempaquetamiento, recogida o cualquier otra forma de 
retirar de los residuos sólidos algunos de sus componentes para su reciclaje o reuso.

RELLENO DE SEGURIDAD: Relleno sanitario destinado a la disposición final adecua-
da de los residuos industriales o peligrosos.

RELLENO SANITARIO: Técnica de ingeniería para el adecuado confinamiento de 
los residuos sólidos municipales; comprende el esparcimiento, acomodo y compac-
tación de los residuos con cobertura de la tierra u otro material inerte por lo menos 
diariamente, también comprende el control de gases lixiviados, y la proliferación de 
vectores, con el fin de evitar la contaminación del ambiente y proteger la salud de la 
población.

RESIDUO: Es cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumos, utilización o tratamiento de especies anima-
les o vegetales, cuya calidad nos permite incluirlo nuevamente en el proceso que lo 
genera. Es cualquier material consistente que no puede fluir por sí mismo.

RESIDUOS INCOMPATIBLES: Son aquellos que al combinarse y/o mezclarse produ-
cen reacciones violentas o liberan sustancias peligrosas al ambiente.

RESIDUO PELIGROSO: Residuo sólido o semisólido que por sus características tóxicas, 
reactivas, corrosivas, radiactivas, inflamables, explosivas o patógenas, plantea un riesgo 
sustancial, real o potencial a la salud humana o al ambiente cuando su manejo se hace, 
autorizada o clandestinamente, en forma conjunta con los residuos sólidos municipales.

RESIDUO SÓLIDO COMBUSTIBLE: Residuo que arde en presencia de oxígeno por 
acción de una chispa o de cualquier fuente de ignición.

RESIDUO SÓLIDO COMERCIAL: Residuo sólido generado en establecimientos co-
merciales y mercantiles, tales como almacenes, depósitos, hoteles, restaurantes, cafe-
terías y plazas de mercado.
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RESIDUO SÓLIDO DOMICILIARIO: Residuo que por su naturaleza, composición, 
cantidad y volumen es generado en actividades realizadas en viviendas o en cualquier 
establecimiento similar.

RESIDUO SÓLIDO ESPECIAL: Residuo sólido que, por su calidad, cantidad, mag-
nitud, volumen o peso puede presentar peligros y, por lo tanto requiere un manejo 
especial. Incluye a los residuos sólidos de establecimientos de salud, productos quí-
micos y fármacos caducos, alimentos con plazos de consumo expirados, desechos 
de establecimientos que utilizan sustancias peligrosas, lodos, residuos voluminosos o 
pesados que con autorización o ilícitamente son manejados conjuntamente con los 
residuos sólidos municipales.

RESIDUO SÓLIDO EXPLOSIVO: Residuo que genera grandes presiones en su des-
composición instantánea.

RESIDUO SÓLIDO INDUSTRIAL: Residuo generado en actividades industriales como 
resultado de los procesos de producción, mantenimiento de equipo e instalaciones; 
tratamiento y control de la contaminación.

RESIDUO SÓLIDO INFLAMABLE: Residuo que puede arder espontáneamente en 
condiciones normales.

RESIDUO SÓLIDO INSTITUCIONAL: Residuo generado en establecimientos educa-
tivos, gubernamentales, militares, carcelarios, religiosos, terminales aéreos, terrestres, 
fluviales o marinos y edificaciones destinadas a oficinas, entre otros.

RESIDUO SÓLIDO MUNICIPAL: Residuo sólido o semisólido proveniente de las ac-
tividades urbanas en general. Puede tener origen residencial o doméstico, comercial, 
institucional, de la pequeña industria o del barrido y limpieza de calles, mercados, 
áreas públicas y otros. Su gestión es responsabilidad de la municipalidad o de otra 
autoridad del gobierno. Ver basura y desecho sólido.

RESIDUO SÓLIDO PATÓGENO: Residuo que, por sus características y composición 
puede ser reservorio o vehículo de infección a los seres humanos.

RESIDUO SÓLIDO RADIACTIVO: Residuo que emite radiaciones electromagnéticas 
en niveles superiores a las radiaciones naturales de fondo.

RESIDUO SÓLIDO TÓXICO: Residuo que, por sus características físicas y químicas, 
dependiendo de la concentración y el tiempo de exposición, puede causar daño y aún 
la muerte a los seres vivientes, o puede provocar contaminación ambiental.

RESILIENCIA: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 
expuesto a amenazas para adaptarse, resistiendo o cambiando con el fin de alcanzar 
o mantener un nivel aceptable en su funcionamiento y estructura. Viene determinada 
por el grado en que el sistema social es capaz de organizarse para incrementar su 
capacidad de aprender de desastres pasados a fin de protegerse mejor en el futuro y 
mejorar las medidas de reducción de los riesgos.

RIESGO DE DESASTRE: Es la probabilidad de ocurrencia de un desastre que podría 
causar pérdidas y perjuicios sociales, psíquicos, económicos o ambientales al combi-
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narse las condiciones de amenaza y vulnerabilidad o debido a las limitadas capacida-
des de la sociedad para prevenir o responder a los desastres.

SABER AMBIENTAL: Plantea una particular relación entre realidad y conocimiento, 
no sólo busca completar el conocimiento de la realidad existente sino orientar la cons-
trucción de otra organización social que no sería la proyección hacia el futuro de las 
tendencias actuales. Es en este sentido que la utopía ambiental abre nuevas posibili-
dades a partir del reconocimiento de potenciales ecológicos y tecnológicos, donde se 
amalgaman los valores morales. Los saberes culturales y el conocimiento científico de 
la naturaleza en la construcción de una nueva racionalidad social. El saber ambiental 
va mas allá de la ambientalización del conocimiento existente -la internalización de 
una dimensión ambiental- que vendría a completar la epopeya de la racionalidad cien-
tífica por alcanzar un conocimiento objetivo y unitario de la realidad. 

SANEAMIENTO: Es el control de los factores ambientales que ejercen efectos perni-
ciosos en el desarrollo integral, la salud y supervivencia del hombre.
 
SEGREGACIÓN: Actividad que consiste en recuperar materiales reusables o recicla-
bles de los residuos.

SEGREGADOR: Persona que se dedica a la segregación de la basura y que tiene dife-
rentes denominaciones en los países de la región: cirujas en Argentina; buzos en Boli-
via; catadores en Brasil; cachureros en Chile; basuriegos en Colombia; buzos en Cuba, 
Costa Rica y República Dominicana; clamberos en Ecuador; guajeros en Guatemala; 
pepenadores en México; cutreros en Perú; hurgadores en Uruguay.

SERVICIO DE ASEO URBANO: El servicio de aseo urbano comprende las siguientes 
actividades relacionadas al manejo de los residuos sólidos municipales: almacena-
miento; presentación; recolección; transporte; transferencia; tratamiento; disposición 
sanitaria, barrido y limpieza de vías y áreas públicas; recuperación y reciclaje.
SINERGIA: Acción conjunta de dos o más impactos cuyos efectos resultantes son 
superiores a la simple suma de los efectos parciales aislados.

TRATAMIENTO: Proceso de transformación física, química o biológica de los residuos 
sólidos para modificar sus características o aprovechar su potencial y del cual se puede 
generar un nuevo residuo sólido con características diferentes.

VALORES: Son ideales que el hombre tiende a hacer realidad a lo largo de su expe-
riencia moral.

VECTOR: Comprende a las moscas, mosquitos, roedores y otros animales que pueden 
transmitir directa o indirectamente, enfermedades infecciosas a humanos o animales.

VERTEDERO: Ver botadero.

VISIÓN: Es un “blanco” una autoimagen ideal, un “qué” adonde se quiere llegar.

VULNERABILIDAD: Es el conjunto de condiciones ambientales, sociales, económicas, 
políticas y educativas que hacen que una comunidad esté más o menos expuesta a un 
desastre, sea por las condiciones inseguras existentes o por su capacidad para respon-
der o recuperarse ante tales desastres.
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9.2. Anexo 2. lista de asistencias a los talleres y valida-
ción del Plan del año 2007
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Equipo Impulsor del PREA

Talleres de trabajo del PREA
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Talleres de elaboración del PREA

Talleres de elaboración del PREA
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Gerente Regional de Recursos Naturales, exponiendo el marco lógico del PREA

Representantes de instituciones publicas y privadas participan en la validación del PREA
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